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Vuelos de Imaginación 
/ Habíamos pedido al señor Muñoz Marín que hablara claro 

sobre su orientación política en relación con el status del país. 
Y vemos que en su mensaje a la Legislatura ha hecho un gran 
esfuerzo por hablar claro sobre este asunto, pero nos parece 
que no lo ha conseguido. 

Y nos parece ver, además, por qué no ha podido hablar cla
ro antes y por qué no podrá, según tememos, hablar claro des
pués. 

Es que, en el fondo de su pensamiento, el señor Muñoz Ma
rín no ha llegado a una completa integración de sus ideas, por
que en ellas hay conceptos dispares que no pueden conciliarse 
unos con los otros. Y en ellas también hay mucho de imagina
ción, mucho de creer que las cosas son como uno quiere que 
sean y no cómo en realidad son. · 

Por ejemplo, el señor Muñoz Marín insiste en que Puer
to Rico ha fraguado su completa soberanía y que ha entrado en 
un pacto con Estados Unidos de potencia a potencia. En este 
vuelo de imaginación, para no llamarlo de otro modo, el señor 
Muñoz Marín llega hasta el punto de afirmar que Puerto Rico 
goza de más libertad que los estados federados, porque puede 
disponer de fondos que los estados individuales no tienen a su 
alcance y tienen que remitir al Gobierno federal. 

Lo que le aseguramos al Gobernadór es que los estados 
federados tienen más oportunid~d de ejercer su libertad, den
tro de la federación, pára gobernarse y para gobernar los des
tinos de la Nación a través de sus congresistas, que la que tie
ne el pueblo del municipio de Adjuntas en el Estado Libre 
Asociado para aprobar una ordenanza de acuerdo con su sentir. 

Es ridículo afirmar que Puerto Rico goza de soberanía 
cuando ni siquiera ha sabido reclamar, por conveniencias, o cra
sas omisiones de sus líderes, el pleno disfrute de los derechos 
que le corresponden como natural consecuencia de la ciudada
nía americana otorgada en el 1917. 

Nuestros hombres van a la guerra gustosamente al lado de 
sus compañeros de arm~s y de ciudadanía, pero en la decisión 
de paz o de guerr'a nada intervienen ni nuestros electores ní 
nuestros representantes. Nada intervienen tampoco en la deci
sión sobre el·azúcar que podemos producir o refinar. Y en nu
merosos aspectos de nuestra vida, que el Gobernador se sabe 
de memoria, mejor que nadie, se advierte que aquí no hay so
beranía. Pero, ¿a qué argumentar este punto cuando una simple 
lectura de la Ley de Relaciones o cuando una mera ojeada a 
los debates en el Congre'so cuando se aprobó la Ley 600 nos di
ce con toda claridad que Puerto Rico es una colonia, una co
lonia con un gobierno más liberal y más aut'onómico que antes, 
pero siempre una colonia? · 

Otra instancia de alarde de la imaginación o de abuso de 
su auditorio es cuando el Gobernador afirma rotundamente 
que Puerto Rico ha rechazado el status de independencia y el 
status de la estadidad como deseables para su porvenir. 

Puerto Rico no ha rechazado ni lo uno ni lo otro. El señor 
Muñoz Marín parece tener muy corta la memoria, o hallarse 
confundido en sus recuerdos, cuando parece olvidar que, en las 
votaciones de la Ley 600 y de la Constitución, él y sus compa
ñeros del partido mayoritario le dijeron una y otra vez al pue
blo que tales votaciones no comprometían el status futuro de 
Puerto Rico y que quedaban puert:as abíertas para todas las so
luciones. 

Lo que los votantes aceptaron y aprobaron fué una medida 
que le daba mayor gobierno propio a Puerto Rico en las cues
tiones internas del país y que podía conducir más tarde a la 
plena soberanía, ya como nación independiente o como un es
tado de la Federación. En ningún momento se pensó que el pue
blo de Puerto Rico se estaba pronunciando por un status de
finitivo, máxime cuando aún el país tenía en sus oídos el re
tintín de las viejas campañas del señor Muñoz Marín, de que 
"el status no está en issue", 

Eso de que el país ya decidió lo del status es otra de las 
sorpresas que el señor Muñoz Marín se saca de su sombrero de 
prestidigitador, como lo es eso otro de que ahora el status sella
ma "Asociación por Convenio", cuando la defensa que de ello 
hace el Gobernador parece más bien requerir el nombre de 
"Asociación por Conveniencia." 
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Tan consciente está el país de que ·n.ó se ha resuelto el 
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las causas de independencia y de la estadidad. 

Y fuera de aquí, en los propios Estados Unidos, la propues
ta del presidente Eisenhower es una clara m·anifestación de que ' 
él no cree que la Isla ha asumido una actitud definitiva sobre e 

su status, y lo confirman las declaraciones del congresista Mi
ller y otros congresistas en torno de un futuro plebiscito. 

El señor Muñoz Marín tiene grandes poderes y grandes 
.libertades en Puerto Rico. Tiene apoyo del electorado para su 
programa de gobierno. Tiene una Legislatura casi unánime a 
favor de sus ideas y sus pro.iunciamientos. Pero no tiene poder 
para cambiar la realidad con acrobacias verbales. 

No, señor Gobernador. No tenemos la soberanía. El pueblo 
no ha rechazado ni la estadidad ni la independenc'ia. En cuan
to a esta última, se hubiera podido hacer tal.aseveración si se 
hubiera incluído en el Preámbulo de la Constitución 'la condi
ción de Unión Permanente con los Estados Unid.os, tal como 
lo sugirió EL MUNDO. Pero esta expresión se sosÍayó y se 
cambió por otra sujeta a interpretaciones. 

No tenemos soberanía. El pueblo no ha votado contra la 
estadidad ni contra la independencia, ni cambiará finalmente 1 

ninguna de esas soluciones dignas por una posición de confu
si,ón. doble personalidad y equilibrios. 

Disfrutamos de un régimeµ liberal, de carácter autonómi
co, .pero no de la soberanía. Tenemos la ciudádanía americana. 
Contamos con la ayuda y el respaldo moral y económico del 
pueblo y del Gobierno de los Estados Unidos. Podemos seguir 
creciendo, en esa relación y en esas condiciones, hasta llegar 
en su 1dfa a una situación de completa igualdad, en privilegios 
y en responsabilidad, con -todos los que comparten nuestra ciu
dadanía. 

Pero, antes de crecer, hay que fijarle una ¡:neta al creci
miento. De lo contrario, va este paí.s a seguir prolongando la 
angustia da su personalidad dividida, unas veces creyéndose 
una cosa, odas veces creyéndose otra, .y otras veces en ple 
delirio ~e ¡ran~ua. 
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